RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000737 , Ent. N°4811/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la  Licitación Pública Nº 01/001/2013, convocada para la “Contratación de servicio de limpieza integral para los locales del edificio Sede”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 12 de diciembre de 2013, el Director General de Secretaría adjudicó el Llamado a la empresa Joaka S.A. por un monto mensual de $ 396.144 IVA incluido, más ajustes, por el período marzo-diciembre de 2014;

2) que con fecha 29 de enero de 2014, la empresa     Corsur S.A., oferente del Llamado, remitió a este Tribunal los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, contra la Resolución de la Dirección de fecha 12 de diciembre de 2013 y el Tribunal, por Oficio de 7 de febrero de 2014 dispuso que una vez resuelto los mismos, se remitan las actuaciones a efectos del contralor correspondiente;
3) que por Resolución del Director General de Secretaría de fecha 28 de abril de 2014 y del Ministro del ramo de fecha 14 de julio de 2014, se dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por la firma Corsur S.A.;                             
4) que la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante este Inciso, con fecha 4 de noviembre de 2014, observó el gasto de la ampliación por incumplimiento de los Artículos 14 y 17 del TOCAF;                             
5) que el Director General de Secretaría con fecha 22 de diciembre de 2014 dictó Resolución ampliando el objeto de la Licitación, por los meses de marzo a diciembre de 2014, para limpieza de la planta baja del edifico Sede del Ministerio, por un monto total de $ 210.322,06 incluido IVA y el ajuste del mes de julio y reiteró el gasto por considerar que es imprescindible contar con dicho servicio;
6) que con fecha 7 de abril de 2015, el citado Ministerio contestó el Oficio remitido por este Tribunal con fecha 7 de febrero de 2014, relacionado en el Resultando 3), expresando que dichos recursos fueron sustanciados en otro Expediente, el 2014/14000/01013 y remitiendo testimonio del mismo;
7) que este Tribunal, en Sesión de 22 de abril de 2015, acordó tomar conocimiento, señalando expresamente que se remitieran las actuaciones respectivas para su control;
8) que con fecha 19 de mayo de 2015, el Ministerio, dando respuesta a lo solicitado por este Tribunal, remite copia fiel de las actuaciones en las cuales se sustanciaron los recursos; frente a lo cual, este Tribunal, en Sesión de fecha  3 de junio de 2015, acordó estar a lo resuelto con fecha 22 de abril de 2015, reiterando que el Organismo actuante deberá remitir la totalidad de las actuaciones relativas al llamado, a efectos del control externo pertinente;
9) que en esta oportunidad, se remite nota de fecha 7 de setiembre, dando respuesta al Oficio Nº 4606/15- Entrada 2613/15, por el cual se reiteró la solicitud de la remisión de la totalidad de las actuaciones relativas al Llamado, informando que los referidos antecedentes, ya fueron remitidos a este Tribunal por Oficios 302/2015 de 26 de marzo y 504/2015 de 15 de mayo de 2015, de los cuales adjuntan copia;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la observación practicada por la  Contadora Auditora con fecha 4 de noviembre de 2014, se mantienen incambiadas las razones que la ameritaron;
 

 2) que la Administración actuante no cumplió con lo solicitado por este Tribunal por Oficio de fecha 7 de febrero y por lo dispuesto en Sesión de 22 de abril de 2015; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante ese Ministerio con fecha 4 de noviembre de  2014; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;

4) Comunicar al Contador Auditor;

5) Oficiar en los términos de esta resolución; y
6) Dar cuenta a la Asamblea General.
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